
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 379-2019-CFFIEE. Bellavista, 10 de mayo de 2019. 
 

Visto, el Proveído Nº 1409-2019-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 09 de mayo de 2019 en la Secretaría 

Académica, en el que adjunta el Oficio Nº 124-2019-UIFIEE del Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, Director de 

la Unidad de Investigación de la FIEE, en la que se adjunta la Resolución de Comité Directivo de la Unidad de 

Investigación Nº 043-2019-CDUIFIEE, de fecha 08 de mayo de 2019, en la que se aprueba reconoce como 

Investigador CONCYTEC equivalente a Investigador REGINA al Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, adscrito a 

la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, en la Categoría Principal a Dedicación Exclusiva.  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo al Art. 256º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que “Los docentes que 

participan en el proceso de investigación se clasifican en: Docente Investigador I, Docente Investigador II y Docente 

Investigador III. Los requisitos están señalados en el Reglamento de Investigación y el Estatuto…(sic) 

 

Que, de acuerdo al Art. 73 del Reglamento de General de Investigación de la Universidad Nacional del Callao, establece 

que: “El docente investigador I es el docente que tiene y cumple los siguientes requisitos: a) Tener registro vigente 

como investigador en el Registro Nacional de Investigadores en Ciencia y Tecnología (REGINA) del Consejo Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC)”…(sic); 

 

Que, con Proveído Nº 1409-2019-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 09 de mayo de 2019 en la Secretaría 

Académica, en el que adjunta el Oficio Nº 124-2019-UIFIEE del Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, Director de 

la Unidad de Investigación de la FIEE, en la que se adjunta la Resolución de Comité Directivo de la Unidad de 

Investigación Nº 043-2019-CDUIFIEE, de fecha 08 de mayo de 2019, en la que se aprueba reconoce como 

Investigador CONCYTEC equivalente a Investigador REGINA al Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, adscrito a 

la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, en la Categoría de Principal a Dedicación Exclusiva. 

 

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 10 de mayo de 2019, teniendo como Sexto 

Punto de Agenda: “El Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, Director de la Unidad de Investigación de la FIEE, 

remite la Transcripción de la Resolución Nº 043-2019-CDUIFEE, en la que se reconoce como Investigador CONCYTEC, 

equivalente a Investigador REGINA al Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra”, se acordó: 1. RECONOCER, como 

Investigador CONCYTEC equivalente a Investigador REGINA al Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, adscrito a 

la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, en la Categoría Principal a Dedicación Exclusiva; 2. ELEVAR, al 

Consejo Universitario, para que continúe con el trámite correspondiente. 
 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere los artículos 187º y 

189.22º del Estatuto de la UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

1. PROPONER el reconocimiento, al Dr. Ing. Juan Herber Grados Gamarra, docente adscrito a la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica, en la Categoría Principal a Dedicación Exclusiva; como Investigador 

CONCYTEC equivalente a Investigador REGINA. 
 

2. ELEVAR, al Consejo Universitario, para que continúe con el trámite correspondiente. 
 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Académicas de la FIEE e interesados para 

conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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